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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Dónase al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, una línea telefónica, registrada con el Nº03400-439056, para uso exclusivo de la Comisaría Nº13 de Barrio Domingo Troilo de nuestra ciudad.-

ARTICULO 2º: Desaféctase la mencionada línea telefónica del dominio municipal, haciéndose cargo el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, de los gastos de mantenimiento de la línea telefónica mencionada en el artículo 1º de la presente.- 

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 27 de agosto de 2008.-

Registrado bajo el Nº3628/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

